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Oficio No. 1120 
Villavicencio, 24 de agosto de 2019 
 
 
 

 
 
Señor Pagador 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 

Ciudad 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2019 00128 00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 Demandante:  NYDIA MILENA HERRERA RODRÍGUEZ 

Demandado:  JOSÉ ALFREDO ROMERO 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
trece (13) de agosto de 2021 dictado dentro del proceso de la referencia, me 

permito oficiarle que se ORDENÓ LEVANTAR la medida de embargo y retención 
del 25% del salario que devenga el demandado JOSÉ ALFREDO ROMERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.056.513, en su condición de 
empleado de la Secretaría de Educación Municipal de Villavicencio. Medida 

decretada en auto del 24 de mayo de 2019 y comunicada mediante oficio No. 
1269 del 31 de mayo de 2019. 
 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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